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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se expiden anuncios oficiales de actos administrativos
relativos a procedimientos sancionadores en materia
de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de, 26 de noviembre, por el presente
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: Urban Media Estate, S.L.
Expediente: CO-90/2006.
Ultimo domicilio conocido: Avenida de la Libertad, núm. 6,
de Córdoba.
Infracción: Una leve.
Sanción: 450 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
hace pública Resolución relativa a expediente de recla-
mación en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a doña
Francisca Pérez Martínez la Resolución correspondiente a la
reclamación núm. 7453/06 planteada por ella misma, contra
la empresa Mijagua, S.A.U., haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrá comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito
en Alameda Principal, 24, 2.ª planta, concediéndose a la inte-
resada el plazo de un mes para la interposición del corres-
pondiente recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación.

Málaga, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, de la Dirección
General de Espectáculos Públicos y Juego, Servicio de
Inspección y Régimen Sancionador, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de Espectáculos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 58 y 59.4,
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Dirección General, sita en Plaza Nueva,
núm. 4, 5.ª planta, de Sevilla:

Interesado: Marbinsa Bingos, S.A.
Expte.: MA-26/2006-BI.
Fecha: 1.9.2006.
Acto notificado: Resolución sancionadora.
Materia: Juego.

Sevilla, 3 de octubre de 2006.- La Jefa del Servicio,
Carmen Capitán Carmona.

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Almería, notificando Acuer-
do de Inicio de expedientes sancionadores, por pre-
sunta infracción a la normativa general sobre defensa
de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, del Acuerdo de Inicio dictado en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación
del Gobierno ha acordado la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, dán-
dose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábi-
les, contados desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, para su personación en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, con el fin de que le sea notificado el referido Acuerdo
de Inicio, significándole que en el referido plazo puede igual-
mente presentar las alegaciones, documentos e informaciones
así como proponer las pruebas que considere oportunas, infor-
mándosele igualmente al expedientado que de no efectuar
las referidas alegaciones, el Acuerdo de Inicio podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a efectos de la con-
tinuación de la correspondiente tramitación, frente a la cual
podrá efectuar alegaciones en un nuevo plazo de quince días,
conforme a lo establecido en el artículo 19 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado,
se le dará por notificado en el día de la publicación del presente
anuncio en el último lugar en que haya sido publicado.

Expediente: 354/06.
Imputado: Don Fernando Nieto Barreda-La cocineraencasa.com.
NIF: 06204621-A.
Ultimo domicilio conocido: C/ Doctor Caro, núm. 31-6.º (C.P.
03201 Elche-Alicante).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de Inicio de expediente san-
cionador por presuntas infracciones en materia de Consumo.
Sanción propuesta: Quinientos euros (500 E).

Almería, 22 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 26 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Almería, notificando Reso-
lución de expedientes sancionadores, por presunta
infracción a la normativa general sobre defensa de los
consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos oca-
siones, de la Resolución dictada en el expediente sancionador
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que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4, en relación
con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Delegación del Gobier-
no ha acordado la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, notificándole
al expedientado que a continuación se relaciona que la referida
Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio de
Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Almería, significándole igualmente que contra
la misma puede interponerse recurso de alzada ante esta Dele-
gación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería,
núm. 68, o bien directamente ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación (órgano competente para resolverlo), en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el último lugar en que haya
sido publicado. Así mismo, se informa a los interesados que
el importe de la sanción impuesta deberá hacerse efectivo
a partir del día siguiente a la fecha en que la Resolución
dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el plazo
previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Expediente: 315/06.

Empresa imputada: GAES, S.A.; CIF: A-08612061.

Ultimo domicilio conocido: C/ Aguilar de Campoo, s/n,
C.P. 04001, Almería.

Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sancio-
nador por infracciones en materia de consumo.

Sanción impuesta: Mil euros (1.000 E).

Almería, 26 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Córdoba, por el que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos san-
cionadores en materia de juegos y/o espectáculos
públicos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San
Felipe, 5, de Córdoba:

Interesado: Tauro 25, S.L.

Expediente: CO-82/2006-ET.

Infracción: Dos infracciones graves, una del art. 20.12 y otra
del art. 20.3 Ley 13/1999, de 15.12.1999 (BOJA de
31.12.1999).

Fecha: 5.9.2006.

Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.

Sanción: De 300,52 E a 30.050,61 E, y accesorias, por
cada una de las graves.

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de notificación.

Córdoba, 25 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Jaén, por el que se dispone
la publicación de la Resolución del procedimiento de
subvención de la Línea 2 (AL2) convocada para el
ejercicio 2006, al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la Resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2
(AL2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de Jaén, a partir del mismo día de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Asimismo, está expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley de 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 28 de septiembre de 2006.- El Secretario General,
Andrés Cubero Serrano.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones en las que se estima el derecho a la asistencia
jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA
DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al reconocimiento del derecho
a la asistencia jurídica gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.


